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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: CUDAP:EXP-UNC:00005396/2020 - Lic. Antonella Estefanía BERGESSE, docente libre

 
VISTO:

La presentación efectuada por la Lic. Antonella Estefanía BERGESSE, por la
cual solita autorización para desempeñarse como Docente Libre, en la Carrera de
Licenciatura en Agroalimentos; y

CONSIDERANDO:

Que se pone en consideración de este Cuerpo.

Por ello

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º: Autorizar y convalidar lo actuado por la Lic. Antonella
Estefanía BERGESSE, DNI N° 37.128.160, como docente libre para
colaborar en el dictado de las comisiones de prácticos de problemas y de las prácticas
de laboratorio en el espacio curricular “Fisicoquímica” de la Carrera de Licenciatura
en Agroalimentos, de esta Facultad, en un total de 10 horas durante el primer
cuatrimestre del presente año lectivo.

ARTÍCULO 2º: Por Mesa de Entradas comuníquese a la Secretaria General. Cumplido,
Comuníquese. Inclúyase en el Digesto de la UNC. Archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS
DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE.
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